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Quinta. Constitución del Servicio.- J. La constitución del ServIcio
de Compensación y Liquidación de Valores se iniciará tras,;Ja entrada en
vigor de este Re~d Decreto y podrá tener lugar porsj~p1e ~r.ansforma

cion de la Sociedad promotora que, con la parttclpacmn ~e las
Sociedades Rl.."Ctoras de las Bolsas de Valores y de otras Entidades
interesadas C'p la compensación y liquidación, pueda haberse consti·
tuido. Para ello será preciso que en el momento en que tal transforma
ción se produzca la distribución del capital se ajuste a los criterios
establecidos en el articulo 69 de este Real Decreto.

::< Desde el mismo momento de su const~tutión el Servicio de
Compensación y Liquidación asumirá la gestión de las tareas precisas
para l,levar a ~a~ la transfo1}l1ación de titulos en.~notaci.on~s; P,eTo no
asumIrá las funcIOnes propias de la compensaclOn y hquJdaClOn de
valores hasta, tanto dísponga, efectivamente, de los medios adecuados
para ello.

3. Para que el Servicio pueda asumir la gestión de la Compensación
y Liquidación será preciso; asimismo, q\l<j estédehmitadq el colectivo
de Entidades en posesión de la autorización necesaria para ostentar la
condición de Entidades adheridas, de acuerdo con lo previsto en los
artículos 77 y 78 d~1 preSente Real Decreto. En oConsecucncia, la
circunstancia de ostentar la condición-de" socio ,c~, el 'momento de la
constitución del Servicio no impJicade m,odO,3lrtOI1lá,tkn: Que tales
socios disfruten, además, de la ,condición "de ,EnlÍdaQes.adhetidas.

4. La verificación de que el Servicio dispone dé los m~dios idt'meos
para el correcto desempe.ño de las t3reasde compensación y liquidación,
previstas en el número 2 de ~sta disposición, Xde que han q!1cdado
definidas las Entidades adhendas en Jos térmmos que menCLQna el
número-3 de la 'misma, corresponde a la Comisión Nacional del
Mercado de' Valores, la cual deberá aprobar de modo expri.'SO la fccha

·concretaen que dicho Servicio asumirá las funciones de CompensaciÓn
y Liquidación. Podrá, asimismo, aprobar la implantación del nuevo
sistema de compensación y liquidación de valores anotados de forma
gradual, si así fuese conveniente y ello no afecta a los dC!!1('nto~,

es.enciales de las anotaciones en cuenta tal y como están establendas en
el presente Real Decreto.

S. Las funciones de Compensación y Liquidación, una vez sean
asumidas por el Servicio, se.desarroUaránpor él con indepe-ndencia de
Que C5a compensación y Iiquidaci6n afecte a valores yatransfoTl11ado,<;
en anotaciones, o que aún estén pendientes de dicha transfQl'mac~{m, sin
otras adaptaciones O ajustespor la diferente forma de rcpresent,lClón que
Jos que procedan de acuerdo con _la disposición final- de este Rt'al
Decreto. En consecuencia, y desde el mismo momento en que el SerVICio
a~uma las funciones de Compensación y Liquidación. cesarán en ellas
la5 SocicdadesRectoras que, en aplicación de la dIsposición tranSitoria
nOVl.?na de la Ley del Mercado de Valores, venían desempeií.ándolas cQn
anterioridad.

Sexta. Aplicación del Real DecrclO.-Antcs de que se cumplan Jos
años desde la entrada en vigor del presente Real Decfeto~ el ServicIO de
Compensación y Liqu:idación.~e Valores~lab?rará un inforrT:e acerca de
los problemas que haya suscitado su aplIcaclOn y de lasretormas que,
a su juicio, deberían introducirse en su. texto. Picho informe Sl.:rá
ckvado a través de la Comisióri Nacional del Mercado de Valores, al

. Míniste~io de Economía y Hacienda.

DlSPOSICION FINAL

El Ministro de Economía y Hacienda o, con su hahilitacion, la
Comisión Nacional del Mercado de Valores dictarán las disposiciones
precisas para la ejecución y desarrollo de lo previsto en elpresente Real
D..xTeto, sin perjuicio de las habilitaciones específicas en él cor'ltc.nidas
y de las facultades de ordenación que corresponden al SCrvH.:lO de
Compensación y Liquidación de Valores de acuerdo con lo en él
previsto.

DlSPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogados el Decreto 1128/1974. de 25 de abnl, sobre el
Sistema de Liquidación y Compensación de Operaciones en Bolsa }
Depósito de Valores Mobiliarios; la Orden de 20 de mayo de 1974, que
lo desarrolló, y los artículos 23 a 26 y la disposición adicional 'octava del
Real Decreto 726/1989, sobre Sociedades Rectoras y miembros de las
Bolsas de Valores, Sociedad de Bolsas y Fianza Colectiva, así como
cualesquierá disposiciones de igualo inferior rango que se opongan a lo
previsto en el presente Real Decreto"cuya entrada en vigor tendrá. lugar
en los términos previstos en el Código Civil. No obstante, y durante el
pl~ríodo que medie hasta la completa transformación dt: los títulos
cotizados en valores representados por medio de anotaciones en cuenta.
el Servicio de Compensación 'y LIquidación de Valores podrá seguir
utilizando y ·aplicando los procedimientos operativos deriv~dos dejas
citadas disposiciones, adaptándolos a los sistemas, calendanos y méto
dos Que se i~troduzcan al servicio de dicha transformación.

Dado en Madrid, a 14 de febrero de 1992.
JUAN CARLOS R.

El Mini:.tnJ de Economia y Hacirrn:la.
(·,·\Rl-OS SOlCHAGA CATALAN,

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
REAL DECRETO JJ711992, de 14 de/ebrero. por el que se
Ql:/ualiza la composición del Consejo Nacional del Agua.

La composición del Consejo Nacional del Agua estableci~a en. el
Reglamento de la Administración Pública del Agua'y de la Plan.lfi~C1ón
Hidrológica, ~probado por el Real Decreto 927/1988, de 29 de Julio, fue
modificada por el Real Decreto 1316/1991, de 2 de agosto, de reestru¡;..
turaciónde la Secretaría de Estado para las PolítIcas del Agua y el MedIO
Ambiente· consistiendo tal modificación en sustituir en la Vkepresiden
cia Primc~ del Consejo, al Director general. de;Obras ~idráulicas por el
timlarde la Secretaría de Estado y en atnbuIf el caraeter de Vocales
natos al mencionado Direclor general y a los de Calidad de las Aguas,
de Politica Ambiental y de la Energía,

En consecuencia; resulta necesario actualizar la composición de su
Comisión Permanente para adecuarla a la modificadón de referencia y
a la nueva organización de la Secretaria de Estado para las Politicas del
Agua y el Medio Ambiente. , , ..

Además, por ser más adecuado a la actual dlstnbuClon de competen
cias del ·Minlsterio de Agricultura, Pesca y Alimentación, efectuada por
el Real Decreto 654/1991, de 23 de abril, se considera conveniente
sustituir al Secretario general técnico de dicho departament{), como
Vocal nato del Pleno y miembro de la Comisión Permanente del
Consejo Nacional del Agua, por el Director general de Infraestructu~as

y Cooperación del Instituto Nacional de Reforma y pesarroUo Agrano.
Asimismo, las competencias' propias del Secretano general para el
Consumo y la Saiud Pública, concretamente por lo que se refiere al
control sanítario· dt.' las aguas de -consumo y de baño, determinan su
carácter Vocal' nato del Consejo. ,

Parece .igualmente aconsejable que estén presentes en el Consejo ~as

OrganizacionesProfesiona1es más representativas del sector agrano,
resultando preciso también suprimir la representación de las Cá,:"aras
Agrarias por no ajustarse a la actual nonnativa reguladora de las mismas
yen especial al Real Decreto 152011991, de 25 de octubre. por el que
se extingue su· Confederación Nacional.

Por otfO lado; la naturaleza y estructura del Consejo Nacional del
Agua, que funciona en Pleno y en Comisión Permanen.te" y en las
Comisiones Es.peciales que el propio Pleno pueda cOnstItul~ para el
estudio e informe de los asuntos que decida encomendarle; aSI como el
caracter e importancia de los proyectos. planes y demás cuestiones que
d Consejo Nacional del Agua ha de informar p~~f'tivament~,aconse
jan atribuir a la Comisión Permanente la poSIbilIdad de ejercer esa
función consultiva en materia hidráulica en aquellos asuntos que el
Pleno del Consejo le atribuya, facilitándose así el desempeño de esa
misión asesora encomendada legalmente a un órgano de participación y
composición tan -numerosa. y compleja.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y
Transportes, previa aprobación del Ministro para las Administraciones
Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa. deliberación del
Consejo de Ministros, en su reunión del día 14 de febrero d~ 1992,

DISPONGO;

Articulo 1.0 El articulo 15. el último párrafo del l6.l.d) Y el
apartado I del artículo 18 del Reglamento de la Administración Pública
del Agua y de la Planificación Hidrológica, aprobado por el Real Decre
to 927/l9g8, de 29 de julio, quedan redactados en la forma que a
continuación se indica y se suprime el apartado f) del citado articu
lo 16.1:

«Artículo 15. Serán vOC'J.lcs natos del Consejo Nacional del Agua el
Secretario. general para el Consumo y la Salud Pública, el Director
gt'neral de Obras Hidráulicas, el Dírector general de ('..alidad de las
Aguas.,. el Director general de Política Ambiental, el Director general de
Infraestructuras y Cooperación del Instituto Nacional de Reforma )'
Desarrollo Al!"'l'Ío, el Director general de la Energja, el Director del
Instituto NaCIOnal para la Conservación_ de la Naturaleza, el Director
general del Instituto Tecnológico Geominero de España, el Director
general de Protección Civil, y los Presidentes de las Confederaciones
Hidrográficas».

Articulo 16.l.d), último párrafo.-Se sustituye por los siguientes:

«Dos representantes de las Or~anjzaciones profesionales del sector
agrario con implantación en el· mismo.

Un representante de las .organizaciones empresariales designado por
acuerdo entre eUas.

Art. 18.1 Compnnen la Comisión Permanente del Consejo Nacio
nal del Agua ei Presidente, los Vicep.res.:demcs y el Secretario general del

'11 1111ffllll l'1i , ' 21 a,
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~INISTERIODE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

La Reglamentación Técnico:"Sanitaria de Industrias, Almacenes al
por Mayo)" y Enya$adores de Productos y Derivados Camicos Elabora
dos y de loS; E5!itb~imientosdeComercioal por Menor de la Carne y
Productos Elab<>tado", a.l'robada por Real Decreto 379/1984, de 25 de
encro~ establece; :en su, arti\:ulo 23, la obligatoriedad de que toda clase de
productos cárnicos estén amparados, durante [as fases de distribución y
tran~porte. por la correspondiente documentación sanitaria acreditativa
de ,su procedencia y salubridad.. .,;

Este tipo de eXIgencia, propIa de los controles sobre tntercamblOs
intracornunitanos, tal y como se .cstablece en la Directiva 89/662/CEE,
de 1J de diciembre de]989, no aparece, sin embargo, en las reglamenta
ciones técnico·sanitarias de otros productos alimenticios diferentes de la
L-arne y sus derivados.

Por otra parte. cada vez son más- los derivados cárnicos que se
expiden envasados desde la industria de fabricación, los cuales, por
quedar incluidos en el. ámbito de apHcación de la norma ~neral de
etiquetado. presentación y publicidad de los productos alImenticios
cnvasa<los, aprobada por Real Decreto 1122/1988, de 23 de septiembre.
han de ir pcrfcc:tamcnw etiquetados con~ignándoseex.plícitamente,entre
otros, los datosde idtmtificación de la empresa~Quedeberán coincidir
con los que fi~uren en el Registro General Sanitario de Alimentos.. Esta
misma situacIón concurre con ,otros productos por exigencia de sus
correspondientes. normas de calidad.

El presente Real Decreto se· dicta al amparo de 10 dispues.to en el
artículo 149.1.16.& de la Constitución Española y de la competencia
atribuida al Estado por el artículo 40.2 deJa ley 14/1986, de 25 de abril.
(it~neral de Sanidad.

En Su virlud,apropuesta de lps Ministros de Sanidad y Consumo.
de lndustria, Comercio y Turismo, y de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción,. oído'S los· sectores' afectados, previo informe perceptivo de la
Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentaria y del Consejo
Interterritorinl del Sistema Nacional de Salud, de acuerdo con el
Consejo de Estado. y previa delibcnición del Consejo de Ministros en su
reunión del día 14.de febrero de 1992, '

mismo; el Director general de Obras Hidráulicas el Director 'general de
Calidad de las Aguas, el Director general de Polilica Ambiental, el
Director general de Infraestructura~yC~ra<:ióndelInstitutoNacio
nal de Reforma y Desarrollo Agrano, el DIrector del Instituto Nacional
para la Conservación de la Naturaleza, el Director general d"e la Energia,
el Director general dellnstttuto TecnoJógico'Geomincro de España y el
representante del Ministerio de Sanidad y ConSUmo incluido en el
apartado c) del artículo 16.1; un Presidente de Organismo d, cuenca
designado por el Ministro de Obras PUblicas y, Transportes; dos
reprel"ntantes del grupo a) y tres repesentantes del grupo d) de los
defintd~s en el artículo,16: 1, ~ebiendo. estos,úl~mos _ser represe.,ntantes,
respectIvamente, de organizaciones que agrupen u:Sllarios",del agu3""para
abastecimiento de población, regadío y usos industriales, y urt represen
tante de los vocales electivos, elegidos dentro de cada grupo por sus
componentes».

Art.. 2.° "El núl1lero 2 del articulo 18 del Re$lamento de la
AdmmlStraclOn PublIca del Agua y de la PlanificaClón Hidrológica
queda redactado de la siguiente forma:

«2. La Comisión Permanente además de establecer ~I orde,! del día
del Pleno del Consejo y de proponer a éste la constitución de las
Comisiones Especiales a .que se refie~el' a~iculo l~inforrt1am aquellos
asuntos de la competenCla del Consejo NaCIOnal del Agua que el propio
Pleno le aSigne.» -

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Queda suprimida del t..to del Reglamento citado toda
~encióna los Dcl«~dos del G~biemoen las Administraciones Hidráu·
IIcas de las Comumdades Autonomas.

Scgunda~-Lasmenciones que en el Reglamento se hacen al Ministro
o al Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo y al de Transportes,
Turismo y Comunicaciones, deben entenderse hechas al- Ministro o al
Ministerio de Obras Públicas y Transportes.

DISPOSICION FINAL

Este "Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
PUblK.1ción en el «Boletín Oficial del Estado».

nado en Madrid a 14 de febrero de 1992.

JUAN CARLOS R.
El M;¡-,i<lrfl de Obras Públicas 'y Transporks,

¡eSE BORRELL FONTELLES

4039 RE4.L DECRErO 120/1992, de 14 defebrero, por el que se
mod(fica la Reglamentación Técnico-Sanitaria de Indus
trias, Almacenes al por Alayar y Envasadores de Prot!.z«:tos
l' Derivados Cárnicos Elaborados V de los Establecimientos
:de Comercio al por Alenor de la Carne y Produetos
,Elaborados.

4038

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

CORRECCION de errores de la Orden de /O de enero
de 1992 por, fa que se establecen ¡arijas e/fe/ricas.

Advenidos errores en el texto de la Orden de 10 de enero de 1992,
por la que se establecen tarifas eléctricas, inserta en el.4tBoJetin.·Oficial
del Estado» número 13, de fecha 15 de enerQ de 1992, a continuación
se transcriben las oportunas rectificaciones:

!'n la página 11.67, aparlado seg~nco. en el cuadro de «Tarifas
~sl~as con los pre("1o.;:~d~. sus términos ~c potencia y energía». don~c
dIce. «T.3 Mayor de.,,:; kV , no s~penor a 145 kV ...»; debe decIr:
«T.3 Mayor de 72,5 "VA

.En la página 1168, p(irk'r:i c.,-(llumna. en el cpi¡rafe ~antidades a
sattsfac~r por d~rccho~de acorrli.'i¡d,a, enganche y venficaclón», punto a),
tercera hnca. donde dice: «8arefMl' lOtal ." 5500»: debe decir: «Baremo
total ... 5>550».

En la segunda columna, apartado cuaftc~ cuarta linca. donde dice:
«el 2,21 ~r 100 de la recaudación ...H: dcbt' decir: «el 2,21 por 100 de
la facturaCión ...».

En; la segunda colum~~. apanado qtWH-O. segunda linea, donde dice:
«p,.fopla sobre recaudaclOfi •.•»; debe dedr: «propia sobre factura.
cton ».

DISPONGO:

Articulo unico.-EI articulo 23 de la Reglamentación Tecnico-Saníta
rio de Industrias, Alma\x~nes al por Mayor y Envasadores de Productos
)' Derivados Carnicos- Elaborados y de los Establecimientos de Comercio
al por Menor de la (';ame y Productos Elaborados. aprobada por Real
l)t::crClo 379/ 1984, de 25 de enero, queda ,redactado como sigue:

<~Art¡cu1o _13. La distríhución y transporte. en el ámoito dd
merc;ldo na(jonal, de toda clase de producws cárnicos, habrá de
amparar... C' durante todas· su,", f:lscS por Ji::. correspondien1e documcn!<I~

ciórl s.an:laru y comercial acreditativa di.' su pron~dcnria y salubridad,
"Jlvoque ya en el f1-0mcntü de lacmedición desde el fabricantc' ~e
prC!iente de forma !~I que les sea d(' ;lpl¡'..'3ciún la norma general di.'
(:lü.lut'ta,lP. pres~r.tldón y pub-iitldad ciclo,; productos aJirncntirif's
C'T"vaqd')<;, apr0tJada por Heal Decreto ¡ 122/198R, de 2:1 de septiemhre.
n tlu:: d pwdut'to esté regulado p0r PZlfn8. dcc:didad o dj~po~ic¡1)n

noprntiva q';'~' obliruc i1 qm.' en cada t),·,!d::J.d ddprcduf'ln figure ctiqll;-!J
eH fa que exp1k¡tamente .)~ n'c·Pja loi idcmificacióT'i d('~

..,
l.ifSFOS!CIOl',,'t\ l)iCIONAL

E: pr",;i:·' (" Fk:1i U,,:,,:rdn ';c di'lci Ó' <vnk,nnit!ad l0J1 h t'stab1(:c!'li·
.:~)~.:I anicujl) l ..h'.l.!lI. J eh' 1<1 ('onsÜw:::\'-'n r"pañi1Li. y anici¿io 4(t2 de
tI .Lc~ l,t-¡';:~h. de 25 d: ;jbiiL General <1\' Sanidad

Dadl.) <.:n \Ltórid ;1 14 de íchrero dl~ ¡~A)2.
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